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(Actos juridicos preparatorios) 

COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 

Dictamen del Comité Económico y Social sobre la *Propuesta de Directiva del Consejo 
relativa a los valores limite de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, pamculas y plomo en 

el aire ambiente* (') 

(9SIC 214/01) 

El 12 de diciembre de 1997, de conformidad con el articulo 130 S del Tratado constitutivo de 
In Comunidad Europea, el Consejo decidió consultar al Comité Económico y Social sobre la 
propaesta mencionada. 

La Sección de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo, encargada de preparar los trabajos en 
este asunto, aprobó su dictamen e1 31 de marzo de 1998 (ponente: Sr. Boisserée). 

En su 354O Pleno (sesión del 29 de abril de 1998), el Comité Económico y Social ha aprobado 
por 104 votos a favor, 2 en contra y 3 abstenciones el presente Dictamen. 

1. Advertencia preliminar 

1.1. En el Quinto Programa comunitario de politica 
y acruación en materia de medio ambiente y desarrollo 
sostenible, aprobado por el Consejo el-l  de febrero de 
1993, se prevé adoptar un marco legislativo comunitario 
que incluya medidas para mantener la pureza dcl aire 
ambiente, que, entre otras cosas, establezca limites de 
calidad del aire y su supervisión. En cumplimiento de 
dicho Programa, d Consejo elaboró el 27 de septiembre 
de 1996 la Directiva 96/6UCE sobre evaluación y gestión 
de la calidad del aire ambiente(') (Directiva marco). 
Segtin el articulo 4 de dicha Directiva, la Comisión debe 
proponer al Conxio valores limite y umbrales de alerra 
para determinados contaminantes del aire ambiente. 

1.2. La Comisión cumple dicho mandato con la 
publicación de una propuesta de Directiva sobre valorcs 
limite para las siguienres sustancias: 

- dióxido de azufre (502); 

- óxidos de Ntrógeno (NO,); 

- partidas; 

- plomo. 

1.3. Las propuestas correspondientes al resto de los 
contaminantes mencionados en la Directiva marco 
96/621CE están previstas para un futuro próximo. 

2. Sintesis de la propuesta de la Comisión 

2.1. La propuesta modifica la legislación comunitaria 
existente sobre valores limite de calidad del aire o 
umbrales de alerta para el SOz, NO,, particulas y plomo. 

2.2. Las disposiciones propuestas se apoyan en los 
conocimientos cicntificos y ttcnicos sobre los siguientes 
aspectos: 

- efectos de todos los mencionados contaminantes en 
la salud humana; 

- efectos del S02 y los NO, en la vegeración. 

Los valores limite propuestos por la Comisión toman 
como ejemplo los valores guía elaborados por la Organi- 
zación Mundial de la Salud (OMS) y aprobados interna- 
cionalmente en 1996; dichos valores guia se basan en 
una valoración de los efectos de los contaminantes en la 
salud humana. En lo que se refiere a las particulas, la 
OMS no ha desarrollado aún valores guia, sino que se 
ha limitado simplemente a exponer la relación entre las 
dosis y sus efectos; la propuesta de la Comisión lo ha 
tenido en cuenta. 
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En su conjunto, la Comisión pretende un "nivel de grupos de trabajo diferentes, entre cuyos componentes 
clevado~. se hallaban representantes de los Estados miembros, de  

la industria y de las organizaciones medioambientales. 
2.3. Los valores previstos deberán alcanzarse en un Un asesor jndepuidienreha elaborado un estudio 
periodo de tiempo que varia entre 10s años 2005 Y 2010. de costes y bencfjcios para qué medidas 

complementariasscnecesitabanpara alcanzar loslimites Por 10 demás, las referencias pueden encontrarse en el propuestos, como para evaluar los costes corres pon^ 
cuadro del punto 2.6. del presente dictamen, donde se dicntes a la de soluciones más rentables. 
detallan los valores limite en cada caso en comparación Dicho equipo valorar los beneficios que cabria 
con la norma vigente hasta ahora. esperar de la consecución de los valores limite. 

2.4. Las propuestas de la Comisión sobre valores 2.5. Finalmente, la propuesta incluye normas sobrc 
limite para cada contaminante se han elaborado con- el procedimiento de medición, asi como sobrc la 
tando con el asesoramiento y la consulta de cuatro construcción de  redes de  seguimiento. 

2.6. Cuadro sobre los valores limites de 502, NO,, paniculas y plomo en el aire 

Valor limirc 

SO2 - salud humana 

SO2 - vegetación 
(ecosisremas) 

NOr - salud humana 

NO, (NO + NO2 =No.) 
vegeracibn 

Paniculas (PMIO) - 
salud humana 
Fase 1 a panir del año 
2005 

Paniculas (PM10) - 
salud humana 
Fase 2 a partir 
del año 2010 

Plomo - salud humana 

ObrervaUoner 

Silosnuevosvaloreslimite 
se sitban en 175 h anuales 
de exceso permitido, 
corresponde aproxima- 
damente a 100 11g/m3. 

Se trata de limites comu- 
nes para todas las partí- 
culas hasta un tamafio de 
]@m 

Se trata de limites comu- 
nes para todas las pani- 
culas hasta un ramano de 
lOpm 

Tiempo de 
rcfcrcncia 

1 hora 

24 horas 

Anual 

1 hora 

Anual 

Anual 

24 horas 

Anual 

24 horas 

Anual 

Anual 

Limite actual 

- 

250-350 pglm' (se podrá 
sobrepasar 7 veces al 
año) 

- 

200 @m3 (se podrá 
sobrepasar 175 h al ano) 

- 

- 

No es comparable por 
haber cambiado el 
método de medición 

- 

No a comparable por 
haber cambiado el 
método de medición 

- 

2 pglm' 

Nueva propuesta 

350 pg/m3 (se podrá 
sobrepasar 14 h. al año) 
125 w m '  (se podrá 
sobrepasar 3 dias al año) 
Ambos a partir del 
1.1.2005 

20 pg/m3 
Dos años después de 
entrar en vigor la Direc- 
tiva 

200 pgIm3 (se podrá 
sobrepasar S h al ano) 

40 pg/m3 
Ambos a partir del 
1.1.2010 

30 pg/m3, NO, (NO + 
N021 
2 años después de entrar 
en vigor la Directiva 

50 pg/m' (se podrá 
sobrepasar 25 días al 
año) 

30pg/m' 
Ambos a panir del 
1.1.2005 

50 pg/m' (se podrá 
sobrepasar7dias al año) 

20pg/m3 
Ambos a panir del 
1.1.2010 

O J  W m 3  
A panir del 1.1.2005 
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3. Observaciones generales 

3.1. E1 CES está de acuerdo con la propuesta de 
Directiva en lo fundamental, si bien desea hacer las 
siguientes aclaraciones. 

3.1.1. La propuesta de la Comisión se enmarca en el 
conjunto de la concepción medioambiental (especial- 
mente, en lo que se refiere a la politica de pureza del 
aire ambiente),porla cual se complementan mutuamente 
los valores limite de calidad medioambiental (calidad 
del aire) y limitación de las emisiones. El CES ha alabado 
esta -doble estrategia* en repetidas ocasiones (como, 
por ejemplo, en su Dictamen sobre la Directiva sobre la 
prevención y reducción integradas de la polución) (1). 

3.1.2. Igualmente, hay que seiialar la relación de la 
propuesta de la Comisión con otras medidas de mejora 
de la calidad medioambiental, como por ejemplo la 
 comunicación al Consejo y al Parlamento sobre una 
estrategia comunitaria contra la acidificaciónm (2). 

3.2. . Hay que valorar positivamente el procedimiento 
en la preparación de las bases cientifico-técnicas de la 
propuesta de la Comisión. La inclusión de gmpos de 
trabajo formados por expertos de todas las instancias 
interesadas se ha revelado muy positiva. Un procedi- 
miento de este tipo podría servir de modelo a la hora de 
preparar normas comunitarias similares, en cuyo caso 
el circulo de expertos y de organizaciones no guberna- 
mentales variaría en función del objeto de la norma. 

3.3. El análisis de costes y beneficios expuesto ui el 
memorándum de la Comisión no resulta aún suficiente. 
Las carencias se notan, especialmente, en el registro y la 
valoración de los beneficios (esto es, la supresión o 
disminución de los daños que cabe prever del estableci- 
miento de valores limite): 

- sólo se considera una parte de los daños para la 
salud que provoca la polución del aire. La valoración 
en términos económicos de los daños para la salud 
también cs complicada; 

- los danos materiales (por ejemplo, la corrosión) no 
se cuantifican siempre, a pesar de que en este aspecto 
se cuenta con datos relativamente fiables; 

- en el ámbito de los ecosistemas sólo se tienen en 
cuenta los daños a la vegetación, a pesar de que en 
lo que toca a los valores limite se habla en parte 
de aecosistemas~~. Faltan datos y parámetros para 
registrar los trastornos en los ecosistemas; 

- por último, no se tiene en cuenta la pérdida de 
*calidad de vida" (incluyendo, en este sentido, las 
molestias). Ciertamente, en este ámbito es dificil 
cuantificar con precisión los datos. 

Segun el estudio de h Cornision, los beneficios superarin 
a los costes si se pone en priccic~. la Directiva propuesta. 

(1) Dictamen CES: DO C 195de 18.7.1994. 
(3 Comunicación de la Comisión de 12.3.1997 (COM(97) 88 

final). Véase igualmente el dictamen del CES de 1.10.1997 
(DO C355 de 21.11.1997). 

En efecto, asi es, a pesar de que los costes de aplicación 
de las medidas propuestas no pueden calcularse de 
manera exacta, algo aún más acusado en el caso de la 
comprobación y evaluación de los beneficios que se 
obtendrian con tales medidas. 

E1 Comité recuerda en este sentido que en anteriores 
ocasiones (dictámenes sobre el cuarto y quinto progra- 
mas de acción en materia de medio ambiente) (3) ya 
expresó la opinión de que faltan los instmmenros 
para preparar análisis de costes y beneficios repetidas 
ocasiones la elaboración de los correspondientes méto- 
dos de evaluación (la última de ellas, con ocasión del V 
programa de acción) ('). 

3.4. En opinión del CES, no puede pretenderse una 
seguridad total enel fundamento técnicodelasdecisiones 
de politica medioambiental. En caso de duda hay que 
atenerse a los principios fundamentales de politica 
medioambiental del Tratado CE, especialmente, a la 
exigencia de un nivel dc protección eicvado, e.xptes3di 
en el sceundo auarr3do del articulo 130 R. val ot inci~io ., . 
de caucla (~ ic iamen del CES sobre la actua~izaciónde~ 
V programa de acción) ('). 

3.5. Las mencionadas disposiciones del Tratado CE 
se refieren a disposiciones a nivel comunitario. Lz 
competencia de los Estados miembros, según el arti- 
culo 130 T del Tratado CE, para adoptar medidas de 
mayor protccción, no puede sustituir una reglamenta- 
ción de protección o prevenuva suficiente a nivel 
comunitario, ya que la contaminación del aire no se 
somete a fronteras nacionales. Por consiguiente, la 
Directiva debe establecer valoreslímite a nivel comunira- 
rio, de acuerdo con el segundo apartado del articulo 130 
R del Tratado CE, que se correspondan con niveles de 
protección elevados. 

3.6. El CES acoge positivamente que el articulo 1 de 
la propuesta de Directiva mencione como objetivo tanto 
la mejora de la calidad del aire como el mantenimiento 
de la misma cuando ésta sea buena. Ello significa que 
debe evitarse que empeore una situación aunque se 
mantenga por debajo de los valores limite. 

3.7. El CES acoge positivamente que la salud humana 
encuentre un lugar prioritario en la definición de los 
objetivos de los valores limite, asi como que algunos de 
dichos valores limite se orienten a la protccción de la 
vegetación. La Comisión se refiere evidentemente a 
la vegetación cuando habla de *protección de los 
ecosistemas-. 

Los valores limite no tienen en cuenta los danos 
materiales por la contaminación del aire, a pesar de que 
en algunos Estados miembros están bien documentados 
y pueden llegar a tener una relevancia económica 
imporrante. 
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3.8. La medición de los valores limite, utilizando 
como guía los trabajos previos de la OMS, corresponde 
al quinto programa de acción y en particular al dictamen 
del CES (9. En lo que se refiere a los valores de la OMS, 
se trata de un denominador común internacional, 
recomendaciones cuyos limites no deberian sobrepasarse 
si se quieren evitar los efectos perjudiciales sobre la 
salud humana. 

3.8.1. El CES coincide con la propuesta de la Comi- 
sión, en consonancia con la Directiva marco, en lo que 
se refiere a introducir las recomendaciones de la OMS 
en el Derecho comunitario, por los siguientes motivos: 

- la aplicación en el Derecho comunitario se corres- 
ponde con la concepción de principio que tiene 
la Unión Europea de la politica medioambiental, 
apoyada en repetidas ocasiones por el CES (véase 
punto 3.1.1); 

- sólo a través de la adopción de las recomendaciones 
de la OMS como norma juridica puede obligarse a 
los Estados miembros a proceder del mismo modo 
en casos similares; de ese modo se armonizará el 
nivel de protección de las medidas de protección de 
la salud y el medio ambiente, tal y como exige el 
Tratado CE; 

- sólo las normas legales pueden servir de base a 
decisiones administrativas, según el articulo 10de la 
Directiva relativa a la prevención y al control 
integrados de la contaminación (2). 

3.8.2. Las normas sobre valores limite para los 
contaminantes en el aire ambiente deben servir a los 
Estndos miembros como base para los planes de mejora 
dcl3rticulo 8 de la Directiva marco. Seeim dichoarriculo. 
los Estados miembros deben elaborar-una lista de zona; 
y aglomeraciones que sobrepasen los valores limite o los 
márgenes de tolerancia de uno o varios contaminantes, 
asi como medidas de mejora para dichas zonas que 
garanticen la posibilidad de alcanzar los valores limites 
en un plazo establecido. El CES da oor supuesto que la 
aplicación de tales plana de mejora también puede 
producirse en el curso de un acuerdo medioambiental ('). 

3.9. Es correcta la distinción entre valores limite Dara 
proteger, por una parte, la vegetación en aglomeraciones 
y, por otra, la de otras áreas. La propuesta de la 
Comisión es, sin embargo, poco clara a la hora de 
distinguir entre ambas. Segun el principio de subsidiarie- 
dad, concretarlo es competencia de los Estados miem- 
bros; cabe dudar, sin embargo, que sea suficiente. El 
CESptoponeelabotat rccomendacionesparalosEstados 
miembros. 

4. Disposiciones concretas de la propuesta 

4.1. Valores limite concretos 

4.1.1. V a l o r e s  l i m i t e  p a r a  e l  S O 2  

El CES pide que se examine si no es necesario restringir 
los valores limite, por los siguientes motivos: 
- Los valores orientados a la ptotecciónde las personas 

no son suficientes para reducir significativamente los 
riesgos para la salud, sobre todo, en las aglomera- 
ciones. 

- Los valores limite para protección de losdaños mate- 
riales (por ejemplo, corrosión, deteriorodefachadas, 
etc.), tal como los propone el CES, que se refieren al 
S02 y a las particulas, serian en parte más estrictos 
quelosdescinadosa laprotecciónde la salud humana, 
por lo que en ese caso seria especialmente importante 
una evaluación de costes y beneficios. 

4.1.2. V a l o r e s  l i m i t e  p a r a  e l  N O 2  

El CES pide que se examine, teniendo en cuenta 
consideraciones económicas y de salud, si no es posible 
adelantar la entrada cn vigor de dichos valores limite al 
año 2005 en lo que se refiere a los valores para la 
protección de la salud humana, como es el caso de la 
limitación prevista de otros contaminantes, en lugar del 
año 2010, previsto por la propuesta. 

4.1.3. V a l o r e s  l i m i r e  p a r a  l a s  p a r t i c u l a s  

- E1 CES considera correcto referir los valores limite 
en primer lugar a las partículas con un diámetro de 
10 km, y dar únicamente <niveles de actuación. para 
las parúculas más pequeñas (2,s Km), ya que no 
existen a nivel europeo valores de medición para 
particulas menores. Una vez se hayan desarrollado 
ttcnicas de medición más exactas y se disponga 
de resultados tanto para las zonas urbanas como 
industriales y rurales, deberian examinarse estos 
tamaños de referencia. La Comisión debcria infor- 
mar sobre el tema en un plazo máximo de dos anos 
tras la entrada en vigor de la Directiva. Se trata de 
algo muy importante, máxime teniendo en cuenta 
que esnidios de la OMS en los EEUU demuestran 
que las particulas más pequeñas entrañan riesgos 
es~ecialmente eraves oara la salud. - 

- Necesitan también un cxamcn los plazos para la 
entrada en vigor de los valores limite y para la 
distribución de la frecuencia. En algunos Estados 
miembros los valores propuestos por la Comisión 
para el año 2010 ya estarán en vigor en el 2005. 

- En el caso de las particulas es especialmente impor- 
tante la carencia de valores limite para los daños 
materiales (que eventualmenre podrían distinguir 
entre aglomeraciones y areas rurales), ya que hay 

3.10. El escalonamiento temporal de la entrada en efectos combinados enrre el S02 y las particular, y 
vigor de los nuevos valores limite debe entenderse como los valores limite para la salud humana no cubren 
un compromiso.En algunos ámbitoshabrá que examinar por completo los danos materiales. 
si los plazos previstos son adecuados o no. - Deberian desarrollarse valores guía o recomendarse 

medidas adecuadas de protección para proteger 
í') Véase punto 5.3 del dictamen del CES sobre el V programa barrios históricos y monumentos significativos del 

de acción - DO C 287 de 4.11.1992. patrimonio europeo, nacional o regional, basándose 
(? Directiva %/61lCE de 24.9.1996 -DO L 2.57126. en la experiencia y en conocimientos científicos; los 
(3 Comunicación de la Comisión de 27.11.1996 (COM Estados miembros deberian adoptar posceriormcntc 

961561). tales valores. 
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4.1.4. V a l o r e s  l i m i t e  p a r a  e l  p l o m o  

La propuesta de la Comisión debe considerarse sólo 
como un primer paso en la protección de la salud 
humana; el artículo 10 hace bien en prever el examen, 
en el informe sobre la aplicación de la directiva (2M)3), 

S de los efectos de la deposición de plomo en superficies. 
Dichas deposicipnes pueden perjudicar la salud humana 
a través de la cadena alimentaria. 

4.2. Otras prescripciones de la propuesta 

4.7.1. Según el arriculo 7.6 de la propuesta y en 
conexión con el articulo 12 de la Directiva marco, la 
Comisión debe ajustar, siguiendo el procedimiento de 
comitologia, los detalles técnicos de las mediciones y 
pruebas a las experiencias y desarrollos. Sin embargo, 
según el articulo 12 de la Directiva marco, las modifica- 
ciones que tengan como efecto una modificación directa 
o indirecta de los valores límite o de los umbrales 
de alarma deben considerarse según el procedimiento 
legislativo ordinario. Seria el caso de cvenmalcs modifi- 
caciones en los anexos VI y W, en la medida en que 
haya una relación directa con los valores limite. 

4.2.2. El artículo 8 de la propuesta obliga a los 
Estados miembros a informar a la opinión pública; el 
CES desea hacer explícita su satisfacción por el hecho 
de que dicha información incluya a las asociaciones 
de protección del medio ambiente y defensa de los 
consumidores, asi como a otras organizaciones afecta- 
das. Debe informarse en general de forma clara. Eviden- 
temente, las posibilidades de información para toda 
persona (física y juridica) no se modifican, según lo 
esrablccido en la Directiva 90/313/CEE sobre libertad 

de acceso a la información en materia de medio 
ambiente ('). 

5. Conclusiones 

5.1. La propuesta de la Comisión se refiere única- 
mente a valores limite de algunos contaminantes; el CES 
propone que los trabajos de preparación de valores 
limite para los demás contaminantes que aparecen en el 
programa de la Directiva marco se terminen en breve y 
que se presenten las correspondientes propuestas de 
directiva. En caso de ampliar la Directiva en relación 
con los valores limite de contaminantes habrá que 
ampliar las prescripciones sobre umbrales de alarma, 
dado que los umbrales de alarma actualmente se refieren 
en principio sólo al SO?. 

5.2. La adaptación a los valores de calidad del aire 
en la Unión Europea supondrh un desafio para los 
Estados candidatos a la adhesión. En las negociaciones 
de adhesión deberia incluirse con la debida antelación 
la adopción, evennialmente a lo largo de un periodo 
prolongado, de los valores limite de calidad del aire. 

5.3. Deberían ponerse igualmente a disposición del 
CES los informes sobre la aplicación de la directiva 
aue deberá presentar la Comisión (articulo 10 de la 
propuesta,, preparados en colaboración con 13 Agencia 
Europcz del hlcdio Ambienrc (articulo 11 de la Directiva 
marco). 

Asimismo, deberia considerarse la posibilidad de que el 
informe sobre la aplicación de la directiva incluyese 
propuestas para revisar o bien ampliar la Directiva. Un 
procedimiento similar ya se emplea en otras normativas 
medioambienrales. 

El Presidente 

del Comité Económico y Social 

Tom JENKINS 


